
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA ACTUAL SITUACIÓN EN LA FRANJA DE 

GAZA, PALESTINA. 

La suscrita Senadora DOLORES PADIERNA LUNA, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática en la LXII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 78 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 58, 59, 176 y demás aplicables del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la 

consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo sobre la actual 

situación en la Franja de Gaza, Palestina, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

De nueva cuenta el mundo es testigo de otra masacre injustificada en la región Palestina de Gaza. Si bien es cierto 

que el conflicto histórico en la región se remonta a tiempos inmemorables, cualquier acto de violencia, represión y 

asesinato no puede ni debe justificarse bajo criterio alguno. En este sentido, los bombardeos que ha efectuado el 

Estado de Israel contra Gaza deben ser condenados. 

El territorio en conflicto ha sido punto de llegada de diversas naciones nómadas y pueblos desplazados, en la que el 

encuentro de culturas debiera ser el nexo cohesionador de todos los habitantes de la región. Cabe advertir que, 

desde el año 3000 a.C., el pueblo cananeo fundador de lo que hoy se conoce como Palestina ha cohabitado con 

judíos, asirios, griegos, romanos, otomanos e ingleses, en medio de un sinfín de conflictos armados, que lo último 

que buscan ha sido el bienestar de las y los habitantes de la región. En este sentido, el deseo del gobierno israelí de 

ser el único titular de toda la región ha provocado un mar de sangre en contra de la población palestina, sin ser 

capaces de entender la pluriculturalidad a la que está llamada esa región. 

En este sentido, la partición de Palestina en 1948 por mandato de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

como “única solución posible al conflicto”, y declarar la creación de dos Estados, el Palestino y el Israelí, generó 

una escalada de la violencia en la región, violencia que ha continuado y se ha recrudecido durante 66 años, sin que 

la comunidad internacional haya podido establecer lo que en su momento fue aprobado, la creación del Estado de 

Palestina. 

La guerra árabe-israelí, la guerra del Sinaí, la guerra de los seis días, la guerra de YomKipur, la Operación Ópera, 

la primera y segunda intifada, la operación huerto, la operación plomo fundido y la actual operación borde 

protector son sólo una muestra de la escalada de los conflictos que se han suscitado a partir de 1948, siendo 

afectadas, en su gran mayoría, las poblaciones civiles de los diversos países que han participados en los conflictos. 

El pasado 7 de julio, teniendo como base la supuesta respuesta a cohetes lanzados desde Gaza, el ejército israelí 

emprendió el Operativo Borde Protector. El ejército israelí aseguró que ha lanzado más de 800 cohetes desde que 

comenzó su ofensiva, se han realizado mil 320 ataques contra objetivos extremistas, la mitad contra lugares de 

lanzamientos de cohetes desde Gaza y el resto contra centros de mando, instalaciones para la fabricación, depósitos 

y túneles para el contrabando [1], siendo que la gran mayoría de los lugares que han sido bombardeados han sido 

poblaciones civiles, lo que ha causado la muerte de más de 180 palestinos y 1.085 han resultado heridos en Gaza, 

incluidos niños, mujeres y ancianos. 

Es así que en días recientes hemos visto en distintos medios cómo la población civil es víctima de los injustos 

ataques que, sobre pretexto de los condenables secuestros y muertes de tres jóvenes israelíes y de un joven 

palestino, se emprendió una acción bélica. La comunidad internacional no puede ni debe dejar de voltear la mirada 

hacia el Oriente Medio y México, como parte de esa comunidad, no puede ni debe callarse. 

La observancia de los principios y normas del Derecho Internacional, particularmente aquéllos relativos a la 

solución pacífica de las controversias, a la condena del uso o amenaza del uso de la fuerza, a la cumplimiento de 

los Tratados y Acuerdos Internacionales, al cabal respeto de las Resoluciones de las Naciones Unidas y de sus 
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órganos dependientes y al acatamiento efectivo de los derechos humanos, son base de los principios rectores de la 

política exterior de México. 

En sesión del Consejo de Seguridad de Naciones, el pasado día 9 de julio, el Secretario General Ban Ki-Moon 

calificó como "insostenible" la situación en Gaza por la ofensiva de Israel contra el movimiento islamista Hamas. 

"Nos enfrentamos al riesgo de una escalada total, con la amenaza todavía palpable de una ofensiva terrestre", 

afirmó Ban al presentar un informe sobre la situación en Medio Oriente (….) El titular de Naciones Unidas dijo 

que en los últimos días Hamas y el grupo islamista Jihad Islámica han lanzado más de 550 cohetes y granadas de 

mortero desde Gaza contra Israel, y que las fuerzas israelíes han realizado más de 500 ataques aéreos sobre Gaza 

(….)La región no puede permitirse otra guerra (...) Es más urgente que nunca intentar encontrar comunes 

denominadores para que vuelva la calma y se consiga un entendimiento para el alto al fuego" 

La Agencia de la ONU para Asistencia de Refugiados Palestinos en Medio Oriente (UNRWA) emitió un 

Comunicado  señalando que ante esta escalada de violencia de la ofensiva israelí contra palestinos "está dispuesta a 

organizar una respuesta de emergencia” sobre todo porque el número de refugiados palestinos que reciben ayuda 

alimentaria de la agencia de la ONU asciende a unos 830 mil en la actualidad, 65 por ciento de la población tiene 

24 años o menos y el desempleo juvenil se sitúa en el 65 por ciento. 

Asimismo, miles de personas en todo el mundo han protestado contra la campaña militar de Israel contra Gaza, 

donde se destacan las protestas en Francia, Noruega, Alemania, Egipto, Irán, Estados Unidos, México y Reino 

Unido. Asimismo, diversos líderes mundiales han sostenido conversaciones con el Primer Ministro israelí, 

Benjamín Netanyahu, exigiendo el cese a las hostilidades. En este sentido resalta la llamada hecha por el 

Presidente de Rusia, Vladimir Putin [2] y la Canciller alemana, Angela Merkel. 

Los presidentes de Estados Unidos y de Egipto han ofrecido su ayuda para mediar en el conflicto con el fin de 

lograr un alto al fuego total, siendo la propuesta del presidente egipcio, Abdelfatah al Sisi. Israel anunció que 

aceptaría el alto el fuego propuesto por Egipto en la Franja de Gaza. Sin embargo, Hamás declaró que rechazaría la 

propuesta del alto el fuego para el actual conflicto entre Israel y Gaza. La agrupación dijo que no había recibido 

oficialmente el texto del acuerdo, pero cree que es "una iniciativa de ponerse de rodillas y de sumisión". [3] 

El Presidente Netanyahu anunció que si Hamás rechaza el alto el fuego Israel tendrá derecho legítimo a ampliar su 

operación militar en la Franja de Gaza. "Si Hamás no acepta la propuesta de alto el fuego, y ya queda claro que 

será así, Israel tendrá reconocimiento internacional a su derecho a ampliar la operación militar (en la Franja de 

Gaza) para alcanzar la tranquilidad deseada" [4], siendo que la comunidad internacional ha deplorado las acciones 

injerencistas y bélicas perpetradas por Israel, por lo cual dichos ataques carecen de legitimidad. 

En este sentido y acorde con los principios de política exterior contendidos en nuestra Carta Magna, el pasado 14 

de julio el Gobierno de México, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores hizo una enérgica condena a las 

acciones beligerantes de ambas partes en el conflicto y se pronunció en pos de la solución pacífica y del cese 

inmediato de las hostilidades. [5] 

El establecimiento de un Estado palestino independiente, con Jerusalén Oriental como capital, continúa siendo un 

objetivo al que no se ha llegado, pese a las múltiples Resoluciones de Naciones Unidas y demás Organismos 

internacionales, lo que además, posibilitaría que ambos pueblos, el palestino y el israelí puedan vivir en paz como 

corresponde al derecho de ambos, al anhelo de vivir en paz y armonía, de conformidad con la Carta Constitutiva de 

las propias Naciones Unidas, pero la paz debe acompañarse de justicia, dignidad y el respeto a la historia, pero 

sobre todo, el respeto a los derechos humanos, como condición sine qua non para la consecución de esa paz con 

justicia. 

La situación en el Oriente Medio no puede continuar así, por ello, las Naciones y gobiernos del mundo deben 

elevar su voz para decir un YA BASTA. La preocupación de muchos países por la situación actual en Gaza debe 

ser la nuestra. 
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Finalmente, este diez de julio, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas celebró una sesión de emergencia 

en Ruanda, país que actualmente ocupa la Presidencia rotativa de dicho Consejo, a fin de continuar tratando la 

grave situación que prevalece en Gaza. Sesión solicitada por la Liga Árabe, en donde, de los quince países que lo 

conforman, los gobiernos de Egipto y Jordania -únicos países árabes que mantienen acuerdos de paz con Israel,- 

han hecho llamados a que los ataques se detengan. 

Por lo expuesto y fundado, solicito a esta soberanía se apruebe el presente: 

Punto de Acuerdo 

PRIMERO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión partiendo de los valores y principios de política 

exterior del Estado Mexicano, hace un llamado al Gobierno de Israel a fin de que termine la ofensiva militar sobre 

la Franja de Gaza, Palestina. 

SEGUNDO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión insta a las partes en conflicto a acogerse a la 

propuesta de mediación hecha por Egipto, con el fin de poner un alto a las hostilidades y reanudar los procesos de 

pacificación de la región. 

Cámara de Senadores, a los 16 días del mes de julio de 2014 

SUSCRIBE 

SENADORA DOLORES PADIERNA LUNA 
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